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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación, exposición pública de  la matrícula de las
Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras
y Alcantarillado para el segundo trimestre de 2005, y
apertura del período de cobro.

Aprobada la matrícula correspondiente a las Tasas por
Abastecimiento de Agua, Recogida de Basuras y Alcan-
tarillado del segundo trimestre de 2005, se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes.

Durante dicho plazo podrán formularse los siguientes
recursos o reclamaciones:

- Contra las Tasas por Abastecimiento de Agua, Recogida
de Basuras y Alcantarillado, se podrá interponer recurso de
reposición ante el alcalde en el plazo de un mes a contar
desde la aparición de este anuncio en el BOC.

Asimismo, se procede a la apertura del período cobra-
torio del siguiente modo:

Plazo de ingreso: Del 1 al 30 de septiembre de 2005.
Modalidad de ingreso: El ingreso se deberá realizar en

cualquiera de las siguientes entidades bancarias.
- Banco Bilbao Vizcaya: 0182-5390-41-0000009170.
- Caja Cantabria: 2066-0063-98-0100000055.
- Caixa: 2100-1283-71-0200063645.
- BSCH: 0049-5337-47-2010098606.
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las

deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora
y, en su caso, las costas que se produzcan.

Piélagos, 2 de agosto de 2005.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Dirección General del Servicio Jurídico

Información pública sobre expediente de expropiación forzosa para «Proyecto de Construcción del Saneamiento de la
Cuenca Media-Baja del río Miera, fase Ib, Interceptor general, términos municipales de Entrambasaguas, Marina de
Cudeyo, Medio Cudeyo y Ribamontán al Monte.

El director general de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de
Cantabria aprobó técnicamente el proyecto de construcción de referencia con fecha de 1 de julio de 2005, y el mismo día el
consejero de Medio Ambiente ordenó el inicio del expediente expropiatorio de los bienes y derechos afectados por las obras
descritas en el proyecto, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
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